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En Los Angeles 

Personas con limitaciones físicas aprenden 
la manufactura de diversas artesanías, ta
les como confección, talabartería y cerámi
ca. Este grupo de jóvenes mínusválidos pín
ta piezas crudas de cerámica, preparándo
las para ser horneadas . 

Siguen Embotellamientos 
centenares de conductores de vehículos 
protestan por los embotellamientos que se 
forman en el centro de la capital, a causa 
del cierre de calles como parte del llamado 
"Plan de Renovación Urbana", impuesto 
por la Alcaldía democristlana. Ahora se 
gasta más gasolína y se arruinan los 
vehículos por el recalentamiento, dijeron. 

(Detalles en la Página 2) 

Carestía de Medicinas 
Baja Venta en Farmacias 

Debido al creciente 
aumento en los precios de 
las medicinas. algunas de 
las cuales ban Incrementa
do su valor en un ciento por 
ciento. las ventas en las 
farmacias han bajado has
ta aproximadamente en un 
cincuenta por ciento. ex
presaron propietarios de 
estos establecimientos. Al
gunas medicinas que costa
ban 60 colones ahora valen 
más de Cll30, lo cual no 
está al alcance del obrero o 
empleado común que tiene 

\ 

un salarlo míntmo. 
Los boticarios destaca

ron que el Seguro Social, 
que recibe las cotizaciones 
de las empresas y de -los 
propios trabajadores. de
bena por lo menos tratar 
d,.e aliviar la falta de medl
cln<ls para sus pacientes; 

sin embargo, es el prtmer 
lnstlttlto en quejarse de 
que carece de medicinas. 
señalaron. 

Por otra parte. a muchos 
propietarios de farmac ias 
les Inquieta el articulado 
del llamado "Anteproyecto 
de Ley de Farmacia&," , 
principalmente lo referente 
a que si el dueño de farma
cia muere. ésta dejaría de 
ser un patrtmonlo famillar 
y pasarla a manos de un 
profesional en Qulmica y 
Farmacia. 

Específicamente se re
fieren al Art. 20, en el cual 
se dice que si por el falleci
miento del dueño la pro
piedad de una farmacia 
pasa a persona ajenas a la 
profesión qulmico-farma
céutlca. aquélla podrá se-
-Favor pase a la P.áoina 9. 


